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Noviembre: presentación de la 
Alianza Crecer Juntos por Sitalá 
(CONIDER, DICADEM, Cántaro 
Azul) en el espacio del Tsoblej y 
se toman acuerdos de trabajar 
con patronatos de agua de las 
comunidades para la búsqueda 
de alternativas al problema de la 
falta de agua.

19 de diciembre: la Alianza 
Crecer Juntos por Sitalá facilita la 
primera reunión de patronatos 
de agua, agentes, comisariado, 
liderazgos.

2019

“Arando el camino”
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2021

“Una mirada al horizonte”
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Y continuamos fortaleciéndonos
en la búsqueda del bien común

de nuestras comunidades.2022

“Caminando al horizonte”
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Enero: 2a asamblea de 
patronatos, se activa la 
propuesta de inclusión de la 
participación de mujeres en 
dichas asambleas.

Diciembre:  se sostienen tres 
reuniones preparativas rumbo al 
“Foro de escucha” en Sitalá, con 
el comité vocero y quienes 
representan a las comunidades.

15 de diciembre: Foro de 
escucha, firma de acuerdo 
público-comunitario, reconoci-
miento de la APAMS. Con la 
presencia de las instancias 
públicas en competencia de 
agua y saneamiento y el 
Ayuntamiento Municipal.

El caminar de la Asociación de Patronatos de Agua del 
Municipio de Sitalá (APAMS) en la gestión comunitaria del agua
Somos la primera asociación conformada por patronatos de agua de más de 30 localidades indígenas y rurales, con el objetivo de
mejorar las condiciones de vida de nuestras comunidades en cuanto a agua y saneamiento. Te invitamos a conocer nuestra historia:
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Enero a marzo: se sostienen 
asambleas con los patronatos 
para la identificación de 
necesidades en torno al agua y las 
posibles acciones (elaborando el 
primer oficio colectivo de 
peticiones ante el Ayuntamiento 
Municipal y la conformación del 
comité de vocería).

Septiembre: se reactivan las 
actividades. Y en noviembre se 
llevan a cabo 5 talleres de 
fortalecimiento a nivel 
microrregión.

Enero: nombramiento del 
Comité de la APAMS, mediante 
la asamblea y votación.

26 de marzo: firma del acuerdo 
público comunitario entre 
INESA, la APAMS y las 
organizaciones de la Alianza 
Crecer Juntos por Sitalá, para la 
formalización del Espacio de 
Cultura y Gestión Comunitaria 
del Agua.

Mayo y junio: se pausan 
por segunda ocasión las 
actividades por el alza en 
casos de contagios de 
COVID-19.

Julio a octubre: se inicia con el 
proceso de reconocimientos 
comunitarios de patronatos de 
agua en 32 comunidades, a 
través de actas de asambleas 
comunitarias, lo cual permite 
que estas figuras cuenten con 
legitimidad para tomar 
decisiones.

19 octubre: se entregan los 
filtros de desinfección 
gestionados por la APAMS ante 
el INESA para 13 comunidades.

25 de octubre: ceremonia para la 
entrega de las actas y sellos de 
reconocimiento a los patronatos 
de agua de 22 comunidades. Con 
la participación del Presidente 
Municipal de Sitalá, el INESA y 
las organizaciones de la Alianza 
Crecer Juntos por Sitalá.

Noviembre: continuación de las 
asambleas de reconocimiento 
comunitario de patronatos de 
agua en 4 comunidades, 
sumando 26 comunidades con 
actas. Y validación de la currícula 
del plan de fortalecimiento de 
capacidades a patronatos de 
agua.

Diciembre: inicio del primer 
taller del plan de fortalecimiento 
de capacidades con el tema 
“Funciones y responsabilidades”.

Febrero: asamblea de la APAMS 
para priorizar a comunidades 
que necesitan mayor atención 
sobre desinfección del agua, 
para gestión colectiva. El Comité 
de la APAMS realiza la gestión de 
filtros domiciliarios y del Espacio 
de Cultura del Agua ante el 
INESA.

Febrero: se realiza la primera 
reunión con el Comité de la 
APAMS para conocer su cargo, 
funciones y responsabilidades.

Marzo: cambio del Comité de la 
APAMS, a través de la decisión 
de su asamblea. Con el acuerdo 
de servicio voluntario de 3 años, 
de marzo 2022 a marzo 2025.

Septiembre: representantes de la APAMS 
participan en el Encuentro Interestatal de Gestión 
Comunitaria del Agua, en San Cristóbal de Las 
Casas, con la participación de representantes de 
Veracruz, Oaxaca, Campeche, Yucatán y Chiapas. 
En este encuentro se promovió la articulación entre 
Estados, se construyeron acuerdos de acciones en 
conjunto y se formó una comitiva (donde participó 
una gestora de Sitalá) para reunirse con el director 
general de la CONAGUA.

12 de octubre: la comitiva 
conformada por representantes 
comunitarios de Veracruz, 
Oaxaca, Campeche, Yucatán y 
Chiapas, asisten a la reunión con 
el director general de la 
CONAGUA en Ciudad de México, 
donde una gestora de la APAMS 
participó.

Agosto de 2022 a enero de 
2023: seguimiento a las sesiones 
del plan de fortalecimiento de 
capacidades, enfocado a la 
construcción del Plan de Gestión 
de la APAMS 2023.

Noviembre: la asamblea de la 
APAMS designa a una nueva 
estructura de representación 
“Mesa directiva”. Con el acuerdo 
de servicio voluntario en el 
periodo de 2022-2025.

Junio: representantes de la 
APAMS participan en el Foro de 
Escucha Estatal en Tuxtla 
Gutiérrez con instituciones de 
gobierno y representantes 
comunitarios de 9 municipios de 
Chiapas; se logra la firma de un 
acuerdo público-comunitario.

Septiembre: representantes de la 
APAMS asisten a un diálogo con la 
diputada local Floralma Gómez; 
se posicionaron las necesidades 
de la APAMS. Uno de los 
acuerdos, fue el compromiso de la 
diputada para visitar al municipio, 
convocando al diputado local 
Sergio Molina.

Marzo a septiembre: se 
pausan las actividades 
debido a la pandemia por 
COVID-19.
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